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interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 1 de marzo de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre resolución por la que se deniega
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Rafael Mintegui Vidal.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expe-
diente AU-0058-03, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 30 de marzo de 2005, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención en
base al Decreto 216/2000, de 10 de octubre, desarrollado por

Orden de 22 de diciembre de 2000, que regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos.

Segundo. De la documentación obrante al expediente e infor-
mes emitidos, se desprende la expresa concurrencia de los
siguientes motivos que fundamentan la denegación de la
subvención solicitada:

• No se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social.

• No se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria.

Tercero. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que
al respecto se hayan formulado alegaciones o las formuladas
desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En atención a las circunstancias concurrentes, no se
cumplen los requisitos y condiciones establecidos en la normativa
reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario
de la ayuda pública solicitada.

Segundo. Se han cumplido las normas reglamentarias y la
observancia de procedimiento debido en la tramitación del
procedimiento.

En atención a las anteriores consideraciones y en virtud de las
atribuciones conferidas por el ordenamiento, en particular, lo
dispuesto en el artículo 6º del Decreto mencionado, se formula
la siguiente

RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente
arriba referenciado, en base a los motivos señalados.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notifica-
da, conforme al art. 46º de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No
obstante, según disponen los artículos 116º y 117º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuere notificado.



Mérida, a 30 de marzo de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

EDICTO de 22 de septiembre de 2005 por
el que se notifica la propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social.

Se pone en conocimiento de la empresa/trabajador comprendido en
la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad
de notificar el Acta de Infracción que se indica por ausencia o igno-
rado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad
correspondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios
del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser
examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. Colón, 6-3ª planta, de
Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes liqui-
datorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de notificación de la presente Acta, dirigido al
órgano competente de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto 131/97, de
4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver el expediente: Sr.
Jefe de Sección de Asuntos Generales de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería de Economía y
Trabajo (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH.-475/05.- Sujeto Responsable: Construcciones
y Reformas Cantomar, S.L.- Domicilio: Plaza de Reyes Católicos,
s/n. - Badajoz - Importe de la Sanción: 2000,00 euros.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2005. La Jefa de Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “EDAR y colectores en Zalamea de la
Serena”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por
las obras de: “E.D.A.R. y Colectores en Zalamea de la Serena”,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de agosto de
2005, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del I.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean
omitidos en la relación antes aludida, podrán formular ante
esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en
Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta
el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos
afectados.

Mérida, a 23 de septiembre de 2005. El Secretario General, (P.D.
Resolución de 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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